
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 
 
Medellín, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 
 
 
Radicado:  05360 31 03 001 2021 00203 01 
Proceso:  Declarativo extracontractual.  
Demandantes: EGIDIO DE JESÚS HERRERA HINCAPIÉ y otros. 
Demandados: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y 

otros.   
 

 

Surtido el examen preliminar, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por AMBAS PARTES (demandante y codemandado JUAN 

DAVID URREGO FLÓREZ), contra la sentencia proferida el 21 de 

octubre de 2022 en el proceso de la referencia, por el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ. 

  

En los términos del inciso final del artículo 325 del C. G. del P., se ajusta 

el efecto en que se surtirá la alzada, el cual corresponde al 

SUSPENSIVO, punto que se comunicará al a quo. Con esta corrección, 

continuará el trámite del recurso. 

 

Notifíquese; 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 


